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RESUMEN 

En el presente estudio, se tiene como objetivo determinar de qué manera las 

notificaciones de las deudas tributarias municipales incide en los derechos de los 

administrados frente a los procedimientos de ejecución coactiva en el distrito de 

Comas, 2019. Bajo esta premisa, se utilizó como método el enfoque cualitativo 

aplicando como instrumentos la guía de entrevista y la guía de análisis documental 

para la recopilación de información. En este sentido, se obtuvo como resultados 

que los actos de emplazamiento de forma errónea afectan los derechos de los 

administrados, tales como el debido procedimiento y el derecho a la defensa, así 

como el derecho a la propiedad en los supuestos que se traben medidas cautelares 

dentro de un proceso que carece de legalidad. 

Palabras Clave: Notificaciones tributarias, Procedimiento de Ejecución Coactiva, 

Principio de legalidad, Debido Procedimiento 
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ABSTRACT 

 

In the present study, the objective of this study is to determine in which way the 

notifications of municipal tax debts affect the rights of those administered against 

coercive enforcement procedures in the district of Comas, 2019. Under this premise, 

the method used was the qualitative approach applying as instruments the interview 

guide and the documentary analysis guide for the collection of information. In this 

sense, it was obtained as results that the acts of summons in an erroneous way 

affect the rights of the administrated, such as due procedure and the right to 

defense, as well as the right to property in the assumptions that precautionary 

measures are locked. within a process that lacks legality. 

 

KEYWORDS: Tax notifications, Coercive Execution Procedure, Principle of legality, 

Due Procedure 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La errónea notificación de tributos municipales en el distrito de Comas genera una 

realidad problemática, que nos mostró como se ve afectado el debido 

procedimiento en función a las deudas cuyo origen provienen de impuestos, tasas 

y contribuciones que los administrados deben pagar al gobierno local. Por ende, se 

advirtió un inadecuado ejercicio municipal al incoar procedimientos coactivos que 

desde un principio devienen en improcedentes al no contemplar las normas 

tributarias que la ley exige. 

El procedimiento de ejecución coactiva está destinado a que los municipios a través 

de medidas establecidas por ley puedan cobrar las acreencias a sus deudores. No 

obstante, si bien el procedimiento bajo una óptica legal es legítimo es necesario 

que se cumplan los actos procedimentales prescripto en la norma tributaria pues, 

se advirtió afectaciones en el emplazamiento de las obligaciones de los ciudadanos. 

Esta situación fáctica mostró que el gobierno local no actuó conforme al principio 

de legalidad vulnerando la propiedad de los administrados. 

La mala aplicación de los procedimientos de ejecución coactiva a raíz de las 

erradas notificaciones en los pobladores de Comas género en ellos una serie de 

consecuencias producto de la actuación del ejecutor coactivo, ya que este está 

plenamente facultado para interponer embargos, de conformidad con el art.118 

Medidas Cautelares en el Código Tributario por la cual establece las formas de 

embargo en forma de intervención en recaudación, en forma de depósito con o sin 

extracción de bienes, en forma de inscripción, y finamente el embargo en forma de 

retención. 

Ante lo mencionado, el problema general se formula de la siguiente forma: ¿De 

qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales inciden en los 

derechos de los administrados frente al procedimiento de ejecución coactiva en el 

distrito de Comas, 2019? De igual manera, como primer problema específico: 

¿De qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse de forma errónea 

los tributos municipales? Y como segundo problema específico: ¿De qué manera 
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se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones en los procedimientos de 

ejecución coactiva? 

La justificación de la presente investigación consiste en analizar las 

consecuencias generadas a los habitantes del distrito de Comas por la indebida 

utilización del procedimiento de ejecución coactiva por la errónea notificación de 

tributos municipales. De tal manera resaltar que con este estudio realizado está 

destinado a la protección del debido procedimiento como derecho esencial de los 

administrados en materia tributaria, ya que el actuar de los ejecutores coactivos 

haciendo uso de sus facultades, vulnera el derecho de la propiedad pues dichos 

bienes se ven afectados por medidas cautelares por el indebido procedimiento 

coactivo. 

Asimismo, en cuanto a la justificación teórica se sostiene en la doctrina que 

considera que se vulneran los derechos al producirse erróneas notificaciones, ya 

que, no se cumple con el principio de legalidad para ejercer la facultad tributaria. 

En este sentido, se propone como objetivo general: Determinar de qué manera 

las notificaciones de las deudas tributarias municipales inciden en los derechos de 

los administrados frente a los procedimientos de ejecución coactiva en el distrito de 

Comas, 2019. De igual manera tenemos como primer objetivo específico: 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse los 

tributos municipales. Y como segundo objetivo específico: Identificar de qué 

manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones en los procedimientos 

de ejecución coactiva. 

Continuando, tenemos como supuesto general que: La indebida aplicación del 

procedimiento de ejecución coactiva generaría perjuicios económicos de los 

deudores, ya que, al realizarse esta medida cautelar como lo es el embargo, afecta 

directamente sus derechos.  

Asimismo, como primer supuesto específico que: La errónea notificación afecta 

los derechos de los administrados pues al infringir las normas del debido 

procedimiento se emiten medidas cautelares que van exigir el pago de la deuda 

tributaria y como segundo supuesto: Al iniciarse el procedimiento de ejecución 

coactiva producto de una deuda tributaria la validez de y eficacia de las 
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notificaciones no se garantizaría su legalidad, por lo que, se puede ejecutar 

medidas que vulneren el derecho de propiedad de los administrados. 
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II. MARCO TEÓRICO. - 

Es importante resaltar los antecedentes que se han ido investigando en este 

presente estudio, comprendiendo libros nacionales como internacionales, artículos 

y revistas. 

 

Inicialmente a nivel nacional, para Frisancho y Orccohuarancca (2017) precisó 

que “El procedimiento de cobranza coactiva es una figura orientada a hacer 

efectivo el cobro de una deuda haciendo uso de medidas cautelares establecidas 

en la norma pertinente. Este es una facultad que ostenta la autoridad administrativa 

sobre sus administrados” (p.55). 

 

El procedimiento de ejecución coactiva se empieza después de haber sido notificado 

el deudor con una orden de pago o resolución de determinación donde se le da a 

conocer las medidas cautelares a tomar a falta de pagar la deuda, por tal razón 

Olivera (2017) señaló que: 

El procedimiento de cobranza coactiva se efectúa a raíz de un crédito 

tributario, ya que, la deuda del administrado pasa a tener la categoría de 

exigible. Esto se realiza a fin de poner en conocimiento de la situación 

jurídica a la parte pasiva del procedimiento. Dichos actos de carácter 

administrativo deben ejecutarse de conformidad a la ley número 26979 

(p.22) 

 

La cobranza coactiva es un procedimiento dictado para el pago de deudas 

municipales, por tal razón, Huayta (2019) señaló que: 

 Uno de las dificultades más frecuentes que aflige a las municipales es la 

falta responsabilidad de las obligaciones tributarias por parte de la 

población, es por eso que en los últimos años la nueva administración 

municipal está centrándose en dichas gerencias de cobranza coactiva para 

que obligue al contribuyente el pago de sus tributos municipales (p.10). 
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La actuación de las entidades debe estar orientadas a la luz de los principios rectores 

del procedimiento. En este sentido, Villanueva (2017) mencionó: 

Los procedimientos administrativos deben cumplir con el principio de debido 

procedimiento, ya que, este se considera como un requisito esencial para la 

tutela de derechos de los administrados. En este sentido, los actos de la 

administración deben estar sometidas a la ley (p.11). 

 

Para Aguilar “el propósito del procedimiento administrativo se centra en hallar el 

amparo del interés común; segundo, brindar seguridad a los intereses y derechos 

de los administrados, y tercero, que ambos fines estén sujeto al ordenamiento 

constitucional y jurídico” (2017, p. 12). 

 

Al respecto Colán (2017) mencionó que “el principio de debido procedimiento 

garantiza los derechos de los ciudadanos, pues, se abarca la actuación pública que 

se ejecuta mediante actos administrativos, dicho de otra manera, estos últimos 

deben enmarcarse dentro de los parámetros de la ley”. 

 

Para el autor Glave (2017) señaló que “el debido proceso debe desarrollarse bajo 

las garantías mínimas, partiendo de aquello es indispensable que el debido 

proceso no se agote al acceder a un tribunal, sino que cuente con un proceso de 

garantías”. 

 

Adicionalmente, Ortiz (2014) precisó que: 

Circunstancias del inicio, del tiempo y el lugar han evolucionado y han ido 

cambiando y dando diferentes definiciones al debido proceso. Por ejemplo, 

es conocido como garantía de defensa en juicio, derecho de contradicción, 

proceso justo, debido proceso formal, juicio justo, forma de proceso y 

garantía de audiencia. Por eso se realiza un análisis de su naturaleza y 
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origen de las instituciones donde se pueda precisar el alcance, concepto y 

origen del debido procedimiento (p. 14). 

 

De igual manera Guevara y Tello precisó lo siguiente: 

El embargo va más allá de presionar al deudor, sino que es una medida 

cautelar que buscar ejecutar y garantizar el pago de la deuda tributaria. Es 

decir, la finalidad del embargo va más allá de intimar al administrado para 

que no afecte el interés o sus derechos. La esencia de esta medida cautelar 

es una subordinación a una norma general, es decir el derecho, en la cual 

se busca que se garantice el funcionamiento de las operaciones crediticias 

(2017, p.41). 

 

Al respecto Romero mencionó que “Dentro de los citados mecanismos hallamos 

diversos tipos de embargo, en forma de intervención en recaudación, embargo en 

forma de depósito, embargo en forma de retención y embargo en forma de 

inscripción” (2019, p.24). 

 

Por otro lado, Carmona explicó que “la notificación judicial es aquel acto procesal 

que tiene por finalidad hacer de conocimiento a las partes del proceso estén 

informadas del contenido de las resoluciones judiciales y estos puedan 

desempeñar su derecho a la defensa” (2018, p.27). 

 

Al respecto Romero mencionó en su tesis titulada “Las medidas cautelares previas 

como manifestación del auto tutela de la Administración Tributaria: configuración y 

límites en su aplicación” que “Dentro de las citadas medidas encontramos diversos 

tipos de embargo, en forma de intervención en recaudación, embargo en forma de 

depósito, embargo en forma de retención y embargo en forma de inscripción” 

(2019, p.24). 
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Por otra parte, Cornejo señaló en su tesis titulada “Análisis jurídico del debido 

proceso frente a las notificaciones telefónicas inmersas de la ley 30364” “La 

notificación es un acto procesal que busca comunicar, la cual consiste en el 

conocimiento de las partes de las resoluciones que dicta el juez en un proceso 

judicial o el órgano director en los procesos administrativos” (2016, p.27). 

 

Para Moreano en su artículo titulado “Algunos alcances sobre la facultad coactiva 

de la administración tributaria” enfatizó acerca de una definición relevante: 

El procedimiento de ejecución coactiva expone como relevante las 

potestades que van vinculadas al principio de auto tutela administrativa ya 

que dispone a nuestro ordenamiento y administración pública, para que este 

ejecute con autonomía propia sus decisiones, sin que tenga que depender 

de los órganos jurisdiccionales (2014, p.1). 

 

Para las autoras Castro y Ventura (2017) mencionaron que “las notificaciones 

deben cumplirse en base a principios dispuestos por ley, dados como la celeridad, 

eficacia y economía. Por ende, el emplazamiento está destinado a informar a los 

sujetos procesales de las resoluciones procesales dispuestas por una autoridad 

judicial” (p.71). 

 

Según Estela menciona en su artículo titulado “El procedimiento de Ejecución 

Coactiva” señalo un punto de vista diferente “El procedimiento de ejecución 

coactiva, no sólo es la cobranza coactiva, sino que también comprende las 

obligaciones de hacer y no hacer por parte los deudores tributarios” (2012, p 8). 

 

Por otro lado, para García Caracuel, en su artículo titulado “La teoría del error 

patente y las notificaciones tributarias defectuosas” consideró que: 

Para la correcta aplicación del tributo, las notificaciones desempeñan un 

papel esencial y sólo cuando se practican de forma correcta se puede exigir 
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al contribuyente una determinada conducta en relación con el mismo. 

Constituyen, además, un requisito imprescindible para la eficacia de los 

actos administrativos. Son una garantía para el obligado tributario que les 

asegura su conocimiento para que pueda, en su caso, oponerse a ellos 

(2021, p.6). 

 

Conforme a lo establecido por el Tribunal Fiscal en el expediente N° 6776-2008: 

Se le inicio un procedimiento de ejecución coactiva al accionante, al haber 

sido notificado por cedulón, erróneamente ya que según el administrado el 

número de cedulón era incorrecto, seguido a eso el notificador no dejo 

constancia del número de registro y tampoco se le consigno la firma. De 

acuerdo a la norma para que esta notificación sea válida, la certificación 

debió ser precisa y verificar si los datos corresponden al accionante. En el 

presente caso es importante dilucidar si la forma en la que fue notificado fue 

como una recepción negativa. 

 

De acuerdo a la autora Delgado (2011) precisó que: 

El ámbito de ejecución de las notificaciones se contiene de forma genérica, 

ya que esta busca establecer supuestos en que las personas y entidades 

estén obligadas a recibir comunicaciones administrativas que realice la 

administración tributaria en ejercicio de sus competencias (p.  

 

Por otro lado, haciendo referencia a los antecedentes internacionales, Llanos 

(2014) señaló que: 

El debido proceso analizado desde un plano axiológico frente a su 

protección constitucional, ha permitido desarrollar teóricamente la garantía 

del respeto de las leyes como un derecho fundamental dentro un margen de 

Estado Social de Derecho. Donde este sea amparado y puedan 
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establecerse parámetros constitucionales y funcionen como garantía para 

los ciudadanos que se hallan inmersos en un proceso (párra. 4). 

 

De la misma manera para los autores Gutiérrez, Cantos y Durán (2019) “El debido 

proceso en el procedimiento penal abreviado ecuatoriano bajo el marco de ley se 

define como un principio constitucional y como un derecho de valimiento de suma 

importancia, que salvaguarda las garantías y derechos de las partes” (p.414). 

 

 

Para Vargas Pávez (2012) consideró que el debido proceso como un derecho de 

acceso a la justicia o tutela jurisdiccional ya que constituye una garantía para las 

partes dentro de un proceso. 

 

 

Bajo la premisa del derecho Anglosajón Grossi (2016) señaló que el debido 

proceso es: 

Due process of law is process due according to the law of the land. This 

process in the States is regulated by the law of the State Our power over that 

law is only to determine whether is in conflict with the supreme law of the 

land (p. 202). 

 

Para Fernández mencionó que “El embargo como medida cautelar supone, al igual 

que las garantías reales, el daño de bienes para ser desarrollados en una 

determinada fase del procedimiento de apremio. Con esta institución se pretende 

hacer efectiva la ejecución del crédito tributario” (2019, p.20). 

 

La ejecución de las medidas cautelares requiere que se cumplan con los principios 

establecidos por ley, en este sentido, para Ríos (2017) explicó que: 

El aplicar un embargo implica un acto jurídico procesal muy complejo, ya 

que se limita al deudor la facultad de disponer este de sus bienes. Esta 
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medida cautelar por mandato de ley busca asegurar el cumplimiento de las 

pretensiones, y así en un futuro inmediato ser subsanada la deuda (P. 37). 

 

De acuerdo a Sarduy (2017) El embargo es producto de la evasión fiscal de los 

deudores, convirtiéndose en una situación de preocupación para el gobierno, para 

la cual se aplicarán normas tributarias, y así la administración persiga 

maximización de la recaudación. 

 

Los autores Patiño, Mendoza, Quintanilla y Díaz (2019) precisaron que: 

El incumplimiento de pagos tributarios se ha vuelto un fenómeno social, a 

causa de la inconformidad de los administrados con el sistema tributario, 

motivo por el cual se ha adoptado medidas que garanticen el cumplimiento 

de la obligación, como lo es el embargo en sus diferentes formas (p. 7). 

 

Terán consideró que “los embargos son medidas previsoras para el cumplimiento 

de obligaciones tributarias. En este sentido el fisco procederá a ejecutar la medida 

a fin de subsanar la deuda originada por un hecho imponible” (2015, p.19). 

 

Es sustancial la importancia de las notificaciones tributarias dentro del marco de la 

legalidad, en este sentido Cuantin precisó que: 

La notificación personal, ha tomado una gran importancia en el marco del 

ordenamiento jurídico colombiano, considerado como el medio con más 

resultados efecticos procesalmente, resaltando por garantizar a los 

interesados notificarles de las decisiones judiciales y administrativas, donde 

en los procedimientos administrativos se encuentran reservados para los 

actos definitivos (2018. P. 203). 

 

Al respecto Aroca consideró que para concluir es necesario hacer énfasis sobre 

la administración tributaria y las notificaciones del acto administrativo por correo 
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tradicional, ya que, el conteo de términos se inicia para el contribuyente desde el 

día siguiente a la entrega del acto (2019). 

 

Para los authors Domínguez y Checa (2013) mentioning: “The taxes are the 

rational result of the costs of the State among all these who are recipients of its 

action, to the extent that they have the economic power to do so” (parra.10). 

 

 

Por otro lado, García Ramírez mencionó que: 

 

 Within the due legal process, no person can be subjected tos ame rime twice 

in danger of physical integrity or death, or be forced in any criminal case to 

be a witness against himself. For this reason, it is understood that due 

process must be within the legal framework (2006, parra.99). 

 

Según el autor Bermudez (2010) “Colombia within its margin of law, the 

administrative procedure produces binding effects with the parties from the moment 

the notification is made, enjoying legal effectiveness” (parra,33). 

 

Desde la perspectiva de Saldaña, Quezada y Duran: 

 

Due process in a material concept is defined as an advance of the stages of 

the process, and the fulfillment of the different judicial equations, subject to 

judicial and constitutional guarantees, as a limit of the punitive function of the 

State (2019, parra.10). 

 

De acuerdo al autor Revilla (2015) en su revista indexada menciona: 

 

The seizure within the tax law, is a collection procedure that occurs when the 

taxpayer does not pay the debt owed within the term given by the notification. In 

this way, the collection of the tax benefit and the expenses of the proceeds of the 

seized assets that were auctioned are ensured (parra.13). 
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Al respecto Carrasco (2017) en su revista indexada hace mención “Due process 

imposes regulations that cannot be given on the basis of economic considerations 

that ensure the saving of resources” (parra.27). 

 

Pando menciono that “The notifications is the source to communicate with the 

company regarding a decision on the rights or interests and thus the party can 

comply, present documents, appeal or present their discharges if it is a sanctioning 

procedure. “(2011, párra.9). 

 

Al respecto para Gozaini (2002) menciona “It responds to the concept of how a 

procedure should be processed,that is, it is composed of the authority and power 

that come from the law as such, it is a guarantee of ensuring respect for the rights 

of the parties”. 

 

En vista de las teorías y enfoques conceptuales del presente trabajo de 

investigación, De la Rosa Rodríguez (2010) mencionó acerca del debido 

procedimiento que: 

El debido proceso es considerado como un proceso judicial justo, aplicado 

en procesos penales, sancionadores administrativos y judiciales. Partiendo 

de esto podemos precisar que el debido proceso respeta sus propios 

principios, siendo un sistema de protección y garantía de derechos humanos.  

 

Para Revilla y Soto en su investigación alegaron acerca de las medidas cautelares 

que “Los embargos son actividades que perjudican los bienes concretos del 

patrimonio del obligado, tiene por objetivo asegurar cautelarmente el pago total de 

la deuda es decir satisfacer la pretensión ejecutiva” (2014, p.6). 

 

Por otra parte, Cornejo mencionó acerca de las notificaciones que “La notificación 

es un acto procesal que busca comunicar, la cual consiste en el conocimiento de 

las partes de las resoluciones que dicta el juez en un proceso judicial o el órgano 

director en los procesos administrativos” (2016, p.27).  
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De la misma manera en el aspecto de las notificaciones, Ruiz (2017) nos mencionó 

que: 

Los actos de emplazamiento son aquellos actos administrativos que tienen 

como finalidad esencial, que las partes tomen conocimiento de las 

resoluciones que emiten las autoridades administrativas, ya que, de esta 

manera se podrá ejerce planamente el derecho de defensa (p. 27). 

 

Asimismo, de conformidad con las medidas cautelares que se aplican a un 

administrado como son los embargos, en este sentido, Ramos (2015) estableció 

que: 

El embargo es la sujeción de bienes, como un sistema de seguridad para el 

pago de deudas. En otras palabras, este tipo de medidas tiene como final el 

despojo de los bienes del deudor a fin de que la deuda sea cancelada (p. 

21). 
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III.METODOLOGÍA  

3.1 Tipo y diseño de la investigación  

En el presente trabajo de investigación empleo el tipo básico, para Muntané 

(2010) está también denominada investigación dogmática, teórica y pura. Su mayor 

característica es que se origina dentro del marco teórico, teniendo como objetivo 

aumentar el conocimiento científico, pero sin que se contraste con ningún aspecto 

practico. 

Respecto al diseño de investigación, se utilizó el diseño de teoría fundamentada, 

para Cuñat (2008) la teoría fundamentada utiliza una serie de procedimientos que 

van a generar una teoría explicativa de un determinado fenómeno estudiado. Por 

tal los datos y las relaciones entre los conceptos son producidos y detalladamente 

examinados poder concluir el estudio. De la misma manera dentro de la teoría 

fundamentada encontramos. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Gráfico N° 1 

 Esquema de categorías y subcategorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento de 
ejecución coactiva y las 

notificaciones de las 
deudas tributarias, 

Municipalidad Distrital De 
Comas-2019

Categoría 1:

Procedimiento de 
ejecución coactiva

Subcategoría 1 :

Debido 
Procedimiento

Subcategoría 2:

Embargo

Categoria 2 :

Notificaciones 

Subcategoría 1 :

Eficacia y Validez  
de la notificación

Subcategoría 2 :

Legalidad de las 
notificaciones 
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3.3 Escenario de estudio 

Nuestro escenario de estudio abarca las afectaciones de los derechos de los 

administrados producto de una errónea notificación tributaria que trae como 

consecuencia la incoación de un procedimiento de ejecución coactiva. La presente 

investigación se realiza en la Municipalidad Distrital de Comas hasta el año 

2019.Ya que, las medidas adoptadas vulneran el debido procedimiento al 

imponerse medidas cautelares a los ciudadanos. 

3.4 Participantes 

Para la realización de este proyecto de investigación se realizó una serie de 

entrevistas a especialistas en materia tributaria, quiénes dieron sus diferentes 

puntos de vista ante la problemática ocurrida en el distrito de Comas, en perjuicio 

de sus pobladores a consecuencia de las malas notificaciones. 
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 Tabla N° 02 

 Lista de entrevistados  

N° APELLIDOS Y NOMBRES PROFESIÓN CARGO 

1 Vergara Rosado Saul 
Alfredo 

Abogado 
especialista en 
materia tributaria  

Independiente  

2 Antícona Flores Francis Abogado 

especialista en 

materia tributaria  

Independiente 

3 Quispe Arauco William 

Griner 

Abogado 

especialista en 

materia tributaria  

Independiente  

4 Rodríguez Cachay 

Manuel  

Abogado 

especialista en 

materia tributaria  

Independiente  

5 Briones Castillo Jose 

Manuel  

Abogado 

especialista en 

materia tributaria  

Independiente  

6 Aguirre Herrera Kevin 

Glirmar 

Abogado 

especialista en 

materia tributaria  

Independiente 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Muñoz (2015) considera que la recolección de datos se centra esencialmente en 

la selección, definición y diseño de instrumentos y técnicos que permitan al 

investigador la. recolección de datos, entrevistas a personas, observaciones, 

documentos, etc. 

Para presente investigación se empleó como técnica la entrevista, Troncoso y 

Plasencia (2017) consideran que para el sujeto de estudio es decir el investigador, 

no solamente la entrevista es considerada una conversación, sino un filtro para 

intercambiar conocimientos, creencias, vivencias y sensaciones de las personas 

entrevistadas. Y el análisis documental, para Dulzaides y Molina (2004) lo 

definen como una agrupación de operaciones intelectuales, también descrito como 
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un tipo de investigación técnica que tiene por misión representar y describir 

documentos de forma equitativa sistemática. También podemos precisar que el 

proceso analítico sintético, donde se ve reflejado la descripción general y 

bibliográfica de la fuente. Y en la guía de entrevista, consta en que el investigador 

va desarrollar categorías y está abierto a explorar temas nuevos, ya que tendrá un 

análisis más claro de la problemática que se está estudiando. Por otro lado, en 

cuanto a la guía de análisis documental se le denomina una agrupación de 

operaciones que buscar mostrar un documento y su contenido desde una 

perspectiva distinta de su forma original. DE DONDE SALIO ESTO, PRECISE 

FUENTE O PUEDE SER OBSERVADO COMO PLAGIO Y QUITE LAS NEGRITAS 

QUE HA PUESTO EN ESTE PUNTO 

Por consiguiente, resaltamos que los instrumentos empleados para recolectar los 

datos de información han sido certificados por especialistas en la materia. 

Tabla N° 03 

Validación de instrumento – Guía de entrevista. 

 Validación del instrumento 

Instrumento Datos 

generales 

Cargo Porcentaje 

Guía de 

entrevista 

Urteaga 

Regal 

Carlos 

Alberto  

Docente  90 

Muñoz 

Ccuro 

Felipa 

Elvira 

Docente 90 

Aceto 

Luca  

Docente  90 

Promedio 90 
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3.6 Procedimiento 

El procedimiento del proyecto de investigación comenzó con análisis de la 

problemática, para lo cual me he basado en libros, tesis, revistas indexadas, 

artículos, páginas web y jurisprudencias donde también han sido aplicadas a las 

categorías y subcategorías. De igual manera, para la guía de entrevista se 

recolecto datos de especialistas en materia tributaria que tengan conocimiento y 

estudio de la presente problemática. Por otro lado, la guía de análisis documental 

se realizó en base a doctrinas e información jurídica. 

En conclusión, los instrumentos que se han utilizado en la investigación han sido 

la base del tema de estudio, siendo estos contrastados y observados con los 

objetivos y preguntas realizados al comienzo del proyecto de investigación, para 

que finalmente se formulen los resultados y las conclusiones. 

3.7 Rigor científico  

El presente proyecto de investigación se ha desenvuelto en base al rigor científico, 

de acuerdo a Arias y Giraldo (2011) esto se desenvuelve como un paradigma 

naturalista, donde se desarrollan ciertas tradiciones de la investigación cualitativa 

y también el método hipotético. 

3.8 Métodos de análisis de información  

El presente proyecto de investigación utilizo un método de analítico, puesto que se 

realizó una investigación detallada de nuestra problemática, a fin de encontrar 

soluciones, para Rodríguez y Pérez (2017) este método, busca inferir situaciones 

que se hayan desarrollado en épocas o tiempos distintos, con consecuencias 

similares a la que se está estudiando. Este método puede ser útil para la búsqueda 

de información y producir conclusiones válidas, a pesar de estos beneficios 

también contiene ciertas dificultades y limitaciones. 

 

3.9 Aspectos éticos 

El presente trabajo de estudio se ha realizado en base a valores y la ética 

profesional, fundamentado en el respeto, la justicia y la responsabilidad. Por 

consiguiente, este proyecto de investigación se ha desarrollado de acuerdo a los 

parámetros y diseño de investigación cualitativa establecidos por la Universidad 

César Vallejo. 
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Por otro lado, los derechos de autor, se han realizado bajo la óptica del Decreto 

Legislativo N°822-Ley sobre el Derecho de Autor, para lo cual cada cita contiene su 

respectiva referencia bibliográfica realizadas de acuerdo al Manuel APA, asimismo 

se han cumplido con los normas anti plagio utilizando el software Turnitin. 

De la misma manera las entrevistas dadas a los especialistas en la materia fueron 

realizadas con su autorización de manera que puedan esclarecer dudas, contribuir 

con la investigación y obtener diferentes puntos de vista, por consiguiente, se 

coordinó vía telefónica un encuentro presencial y otra vía zoom, donde se aplicó los 

instrumentos de investigación con la finalidad recaudar información confiable y 

detallada. 
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Para el presente trabajo de investigación se ha desarrollado la técnica de entrevista, 

en la cual, se ha realizo entrevistas a abogados especialistas en materia tributaria, 

con la finalidad de que en base a su conocimiento y experiencia nos coadyuven a 

responder y esclarecer los objetivos del presente trabajo. 

 

Como objetivo general del presente estudio nos planteamos determinar de qué 

manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales inciden en los 

derechos de los administrados frente a los procedimientos de ejecución coactiva de 

Comas,2019. 

 

Como primer cuestionamiento de la entrevista nos planteamos ¿En su opinión la 

errónea notificación de las deudas tributarias municipales incide en los derechos de 

los administrados frente a los procedimientos de ejecución coactiva en el distrito de 

Comas, 2019? 

 

De acuerdo a los especialistas en materia tributaria Vergara (2021), Aguirre /2021), 

Quispe (2021), Antícona (2021), Briones (2021) y Rodríguez (2021) coincidieron en 

manifestar que al no realizarse la debida notificación se vulneraria el derecho al 

debido proceso del administrado. Ya que, las partes inmersas en el proceso no 

estarían plenamente emplazadas con las resoluciones que establece la ley 

tributaria, Por lo tanto, no existiría respetándose el debido procedimiento y el 

principio de legalidad. 

 

Por otro lado, resolvemos la interrogante ¿De acuerdo a su conocimiento y 

experiencia la errónea notificación de créditos tributarios afecta el principio de 

legalidad?  

 

IV.RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
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Según los abogados Anticona (2021), Aguirre (2021) y Rodríguez (2021) 

coincidieron en explicar que, si es vulnerado el principio de legalidad al no 

notificarse de forma correcta al administrado, por tal, está establecido que todos 

actos de los órganos del Estado deben ser motivados y fundados conforme el 

derecho vigente de no cumplir con estos parámetros toda medida o acto realizado 

es invalido. Puesto, que se estaría afectando el principio de legalidad de los 

administrados frente a la actuación de la autoridad municipal. 

 

Por otro lado, los abogados Quispe, Briones y Vergara (2021) explicaron que el 

principio de legalidad obliga a aquellas entidades públicas a respetar las normas 

jurídicas, presenta un avance importante en la materia tributaria, en la cual este 

derecho fundamental busca garantizar la eficacia del proceso al obligar que se 

presente idóneas notificaciones que no lesiones el derecho de los administrados. 

 

De la misma manera nuestra siguiente interrogante ¿En su opinión que efectos 

devienen de la imposición de medidas cautelares producto del procedimiento de 

ejecución coactiva que no ha cumplido con una debida notificación al administrado? 

 

Bajo la premisa de los abogados Vergara (2021), Aguirre (2021), Quispe (2021), 

Antícona (2021), Briones (2021) y Rodríguez (2021) coincidieron en señalar que los 

efectos que devienen de un deficiente proceso es la nulidad de los actos 

procesales. Sin embargo, la imposición de medidas cautelares que derivan de un 

proceso con fales devienen en inconstitucionales. Ya que, esto constituye 

consecuencias como la imposibilidad de acciones legales por parte de los 

administrados, esto se define como afectación al derecho de defensa en sede 

administrativa que concluye lesionando el derecho constitucional de la propiedad. 

 

Adicionalmente nos planteamos como primer objetivo específico en establecer 

de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse de forma errónea 

los tributos municipales. 
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De acuerdo al objetivo específico planteado en este apartado de la investigación 

hemos realizado como pregunta ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia se 

afecta el debido procedimiento al iniciarse un procedimiento de ejecución coactiva 

cuando no se ha notificado la exigibilidad de la deuda tributaria?  

 

De acuerdo a los especialistas en materia tributaria Rodríguez (2021), Antícona 

(2021) y Aguirre (2021) coincidieron en responder a la interrogante, pues, 

argumentaron que si se estaría vulnerando el principio del debido procedimiento al 

iniciarse la cobranza coactiva al no realizar el emplazamiento sobre la existencia 

de una deuda tributaria. Por tal, se advierte que no se estaría respetando las 

garantías de los administrados en función al despliegue funcional de la autoridad 

fiscal. 

 

En adición, Vergara, Quispe y Briones (2021) compartieron el mismo punto de vista 

en donde mencionaron que para realizarse el procedimiento de ejecución coactiva 

debe contar con los elementos esenciales dispuestos por la ley N° 27444 Ley de 

procedimiento administrativo donde se tipifica la base imponible, tipo de gravamen 

recargos y plazos entre otros. Ya que, por el contrario, se afecta el debido 

procedimiento. 

 

En adición a la entrevista preguntamos a los especialistas ¿De acuerdo a su 

conocimiento y experiencia en qué circunstancias las notificaciones son contrarias 

al ordenamiento jurídico? 

 

De acuerdo al cuestionamiento precisado, los especialistas Antícona (2021), 

Aguirre (2021) y Rodríguez (2021) coincidieron en enfatizar que las notificaciones 

son contrarias al orden jurídico cuando no se adecuan a las reglas establecidas en 

la norma jurídica. Es decir, deben cumplir con el principio de legalidad, ya que, estos 

actos administrativos deben cumplir con las garantías necesarias con la finalidad 

que no vulnere el derecho de los administrados y esto no sea contrario a las leyes. 
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Asimismo, Quispe (2021) Briones (2021) y Vergara (2021) coincidieron en precisar 

que las notificaciones son contrarias cuando carecen de los requisitos de validez y 

cuando no se cumpla con el debido procedimiento. Ya que, están han sido 

establecidas en la ley 27444, y las normas señaladas en la ley general de ejecución 

coactiva y las leyes tributarias correspondientes, bajo esta premisa, al no cumplirse 

los presupuestos legales dicho acto de emplazamiento será nulo. 

  

Por consiguiente, planteamos el siguiente cuestionamiento ¿En su opinión se 

afecta el debido procedimiento cuando el emplazamiento se realiza por una 

autoridad distinta a la señalada por ley? 

 

Para los abogados tributarios Vergara (2021), Aguirre (2021), Quispe (2021), 

Antícona (2021), Briones (2021) y Rodríguez (2021), coincidieron en señalar que, 

si se afecta el debido procedimiento cuando se realiza la notificación mediante 

funcionarios que no ostentan facultades jurídicas, ya que, estaríamos en contra de 

la norma tributaria y a su vez esto ocasionaría abuso de autoridad y por tal motivo 

seria causal de nulidad de los actos administrativos. Dicho de otro modo, se precisó 

que es contrario a derecho que autoridades distintas realicen una actividad 

funcional que no es estrictamente de su competencia. 

. 

Por otro lado, como segundo objetivo específico nos enfocamos en identificar de 

qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones en los 

procedimientos de ejecución coactiva. 

 

De conformidad con el objetivo señalado realizamos el siguiente cuestionamiento: 

¿En su opinión y experiencia se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

tributarias para dar inicio a un procedimiento de ejecución coactiva? 
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Después del interrogante señalada Quispe (2021) Antícona (2021) Briones (2021) 

Rodríguez (2021) Vergara (2021) Aguirre (2021) coincidieron en mencionar se 

garantiza la validez y eficacia de las notificaciones tributarias si se aplica 

eficientemente los principios del debido procedimiento, ya que, este es el medio 

idóneo para garantizar que se ha cumplido con los requisitos legales que implica 

estos actos administrativos. En este sentido se indicó que en el supuesto que se 

cumpla con un adecuado emplazamiento esté cumplirá con sus efectos jurídicos.  

 

De la misma manera se utilizó como instrumento la guía de análisis documento para 

recopilar información relevante a fin de dilucidar la problemática que es materia de 

investigación. Por lo tanto, nos planteamos como objetivo general, determinar de 

qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales inciden en los 

derechos de los administrados frente a los procedimientos de ejecución coactiva en 

el distrito de Comas, 2019. 

 

En función al objetivo general, Cornejo mencionó en su tesis titulada “Análisis 

jurídico del debido proceso frente a las notificaciones telefónicas inmersas de la ley 

30364” “La notificación es un acto procesal que busca comunicar, la cual consiste 

en el conocimiento de las partes de las resoluciones que dicta el juez en un proceso 

judicial o el órgano director en los procesos administrativos” (2016, p.27). 

 

Adicionalmente, para Frisancho y Orccohuarancca (2017) precisa que “El 

procedimiento de cobranza coactiva es una figura orientada a hacer efectivo el 

cobro de una deuda haciendo uso de medidas cautelares establecidas en la norma 

pertinente. Este es una facultad que ostenta la autoridad administrativa sobre sus 

administrados” (p.55). 

 

Por otro lado, para García (2021) en su artículo titulado “La teoría del error patente 

y las notificaciones tributarias defectuosas” considera que: 
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Para la correcta aplicación del tributo, las notificaciones desempeñan un 

papel esencial y sólo cuando se practican de forma correcta se puede exigir 

al contribuyente una determinada conducta en relación con el mismo. 

Constituyen, además, un requisito imprescindible para la eficacia de los 

actos administrativos. Son una garantía para el obligado tributario que les 

asegura su conocimiento para que pueda, en su caso, oponerse a ellos (p. 

6). 

 

Por consiguiente, como primer objetivo específico nos centramos en establecer 

de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse los tributos 

municipales. 

 

Al respecto Colán (2017) mencionó que, el principio de debido procedimiento 

garantiza los derechos de los ciudadanos, pues, se abarca la actuación pública que 

se ejecuta mediante actos administrativos, dicho de otra manera, estos últimos 

deben enmarcarse dentro de los parámetros de la ley. 

 

Adicionalmente Olivera (2017) señaló que: 

El procedimiento de cobranza coactiva se efectúa a raíz de un crédito 

tributario, ya que, la deuda del administrado pasa a tener la categoría de 

exigible. Esto se realiza a fin de poner en conocimiento de la situación 

jurídica a la parte pasiva del procedimiento. Dichos actos de carácter 

administrativo deben ejecutarse de conformidad a la ley número 26979 (p. 

22). 

 

De conformidad con lo señalado en el objetivo específico uno Castro y Ventura 

(2017) mencionan que “las notificaciones deben cumplirse en base a principios 

dispuestos por ley, dados como la celeridad, eficacia y economía. Por ende, el 
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emplazamiento está destinado a informar a los sujetos procesales de las 

resoluciones procesales dispuestas por una autoridad administrativa” (p.71). 

 

Por otro lado, como segundo objetivo específico planteamos, identificar de qué 

manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones en los procedimientos 

de ejecución coactiva. 

 

De acuerdo a la Resolución del Tribunal Fiscal contenida en el expediente N° 

04488-5-2007 los magistrados precisaron que: 

En sede administrativa las resoluciones que están contenidas dentro de una 

notificación debe ir conforme a lo que señala la ley tributaria. En este sentido, 

se describió que los emplazamientos de las órdenes de pago conjuntamente 

con la resolución de ejecución coactiva afectan el derecho defensa y el 

debido procedimiento (p. 3). 

 

 En adición al objetivo materia de análisis los magistrados del Tribunal Fiscal 

precisaron en la resolución contenida en el expediente N° 04735-5-2006 que: 

Las resoluciones que han sido emplazadas con la finalidad de poner en 

conocimiento los créditos tributarios de los administrados deben cumplir con 

los requisitos legales para que obtenga el grado de exigible. En este sentido, 

de forma específica preciso que en el supuesto la notificación no contenga 

los presupuestos de forma no serán válidos. Es decir, la deuda no devendrá 

en exigible, por lo tanto, los actos administrativos posteriores serán inválidos 

(p. 2).  

 

De la misma manera, Ruiz (2017) nos menciona que: 

Los actos de emplazamiento son aquellos actos administrativos que tienen 

como finalidad esencial, que las partes tomen conocimiento de las 

resoluciones que emiten las autoridades administrativas, ya que, de esta 
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manera se podrá ejerce planamente el derecho de defensa. Puesto que, es 

inescindible que se cumpla los parámetros que establece la ley tributaria y 

administrativa (p. 27). 

 

 

De acuerdo al análisis de los instrumentos aplicados en la investigación, tales como 

guía de entrevista y guía de análisis documental vamos a realizar la siguiente 

discusión bajo los diferentes enfoques conceptuales, así como las opiniones que 

sean precisado en párrafos precedentes. En este sentido, nos planteamos como 

objetivo general en determinar de qué manera las notificaciones de las deudas 

tributarias municipales inciden en los derechos de los administrados frente a los 

procedimientos de ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 

 

Bajo la óptica del objetivo general los especialistas entrevistados Vergara (2021), 

Aguirre (2021) Quispe (2021) Antícona (2021) Briones (2021) Rodríguez (2021) 

precisaron en los supuestos que las notificaciones no se realicen de acuerdo a la 

ley, por lo tanto, se afecta los derechos de los administrados, tales como el debido 

procedimiento y el derecho de defensa. Puesto que no se pone en conocimiento 

pleno de las resoluciones administrativas que contenga una deuda. 

 

Adicionalmente, se precisó por parte de los entrevistados que una inadecuada 

notificación en un procedimiento administrativo trasgrede el principio de legalidad. 

Puesto que la actividad funcional de la autoridad no se enmarca dentro de los 

parámetros legales. Ya que, se mencionó que este principio obliga a las entidades 

a respetar las normas jurídicas a fin de no lesionar los derechos de los 

administrados. 

 

Bajo lo expuesto, podemos precisar que en efecto si incide las notificaciones y los 

derechos de los administrados, puesto que, producto de procedimientos que 
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carecen de legalidad se traban medidas cautelares que ponen en riesgo el derecho 

de los administrados, tales como la propiedad. En este sentido, estos actos 

administrativos son nulos, ya que, no han cumplido con los requisitos de validez 

para ejecutar una cobranza coactiva. 

 

De conformidad con el análisis documental en función al objetivo general, Cornejo 

mencionó en su tesis titulada “Análisis jurídico del debido proceso frente a las 

notificaciones telefónicas inmersas de la ley 30364” “La notificación es un acto 

procesal que busca comunicar, la cual consiste en el conocimiento de las partes 

de las resoluciones que dicta el juez en un proceso judicial o el órgano director en 

los procesos administrativos” (2016, p.27). 

 

Adicionalmente, para Frisancho y Orccohuarancca (2017) precisa que “El 

procedimiento de cobranza coactiva es una figura orientada a hacer efectivo el 

cobro de una deuda haciendo uso de medidas cautelares establecidas en la norma 

pertinente. Este es una facultad que ostenta la autoridad administrativa sobre sus 

administrados” (p.55). 

 

Bajo lo expuesto anteriormente, podemos precisar una uniformidad de ideas al 

sostener que existen reglas específicas para el uso de la facultad de cobranza 

coactiva de la autoridad administrativa tributaria. Puesto que, es necesario se 

cumpla con los requisitos de forma del procedimiento, ya que, por el contrario se 

afectaría el derecho de los administrados al haberse limitado sus bienes producto 

de medidas cautelares que devienen en nulidad. 

 

Por otro lado, para García (2021) en su artículo titulado “La teoría del error patente 

y las notificaciones tributarias defectuosas” considera que: 

Para la correcta aplicación del tributo, las notificaciones desempeñan un 

papel esencial y sólo cuando se practican de forma correcta se puede exigir 
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al contribuyente una determinada conducta en relación con el mismo. 

Constituyen, además, un requisito imprescindible para la eficacia de los 

actos administrativos. Son una garantía para el obligado tributario que les 

asegura su conocimiento para que pueda, en su caso, oponerse a ellos. 

 

Adicionalmente dentro de los antecedentes recopilados en la investigación Aguilar 

precisó que “el propósito del procedimiento administrativo se centra en hallar el 

amparo del interés común; segundo, brindar seguridad a los intereses y derechos 

de los administrados, y tercero, que ambos fines estén sujeto al ordenamiento 

constitucional y jurídico” (2017, p. 12). 

 

Conforme a los argumentos mencionados, se confirma el supuesto general del 

presente estudio, ya que, las notificaciones inciden directamente en los derechos 

de los administrados, tales como, el debido procedimiento, el derecho a la defensa 

y el derecho a la propiedad en las circunstancias que se inicie la cobranza coactiva 

producto de un procedimiento que carece de legalidad. 

 

Por otro lado, como segundo punto en discusión nos planteamos como primer 

objetivo específico en establecer de qué manera se vulnera el debido 

procedimiento al notificarse los tributos municipales en el distrito de Comas, 2019. 

 

De acuerdo al objetivo y supuesto de la investigación los especialistas Rodríguez, 

Anticona Aguirre, Vergara, Quispe y Briones mostraron una postura a favor, puesto 

que, sostuvieron que no se respeta las garantías de los administrados al iniciarse 

un procedimiento de cobranza coactiva sin haberse verificado los requisitos de 

forma y fondo que establece la ley. Por ende, se trasgrede el derecho a un debido 

procedimiento que ostentan los administrados en sede administrativa. 

Asimismo, los entrevistados anteriormente citados señalaron que  se afecta el 

derecho a un debido procedimiento de los administrados en el supuesto que los 
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actos de emplazamiento se realicen por funcionarios que no ostentas 

competencias establecidas por la ley. Ya que, esto se le denomina como abuso de 

autoridad, por lo tanto, estos actos administrativos son contrarios al orden jurídico 

en vista que no se ha cumplido con el principio de legalidad por parte de la propia 

autoridad fiscal. 

 

Por parte del análisis documental Colán (2017) sostuvo una postura a favor de la 

premisa a favor, ya que, mencionó que, el principio de debido procedimiento 

garantiza los derechos de los ciudadanos, pues, se abarca la actuación pública que 

se ejecuta mediante actos administrativos, dicho de otra manera, estos últimos 

deben enmarcarse dentro de los parámetros de la ley. 

 

Adicionalmente Olivera (2017) señaló que: 

El procedimiento de cobranza coactiva se efectúa a raíz de un crédito 

tributario, ya que, la deuda del administrado pasa a tener la categoría de 

exigible. Esto se realiza a fin de poner en conocimiento de la situación 

jurídica a la parte pasiva del procedimiento. Dichos actos de carácter 

administrativo deben ejecutarse de conformidad a la ley número 26979 

(p.22).  

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, se señaló que el procedimiento de 

cobranza coactiva debe adecuarse dentro del principio de legalidad. Puesto que, 

al ser un instrumento que limita derechos a las personas debe ser realizado 

conforme al principio del debido procedimiento. En este sentido, esto conlleva en 

que se cumpla los requisitos de forma y fondo de las notificaciones que contengas 

las resoluciones tributarias. Ya que, por el contrario, se vulneraria los derechos de 

los administrados por inadecuados emplazamientos en sede administrativa. 
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De conformidad con lo señalado en el objetivo específico uno Castro y Ventura 

(2017) mencionan que “las notificaciones deben cumplirse en base a principios 

dispuestos por ley, dados como la celeridad, eficacia y economía. Por ende, el 

emplazamiento está destinado a informar a los sujetos procesales de las 

resoluciones procesales dispuestas por una autoridad administrativa” (p.71). 

 

En esta misma línea argumentativa se precisó que en las situaciones en las que 

se evidencia fallas en las notificaciones que pongan en conocimiento una deuda 

tributaria, esta última no cumplirá sus efectos como tal. Ya que, como se ha 

sostenido líneas atrás las erróneas notificaciones vulneran directamente el debido 

procedimiento. Por tal razón, se confirma el primer supuesto específico de la 

presente investigación. 

 

Por otra parte, a efectos de continuar con el debate nos planteamos con segundo 

objetivo específico en identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia 

de las notificaciones en los procedimientos de ejecución coactiva en el distrito de 

Comas, 2019. 

 

Conforme al análisis realizado de las guias de entrevista, los especialistas Quispe 

(2021) Antícona (2021) Briones (2021) Rodríguez (2021) Vergara (2021) Aguirre 

(2021) mencionaron una idea que se adecua al supuesto de la presente 

investigación. Ya que, dentro de los principales puntos argumentativos se precisó 

que las notificaciones que no se ha garantizado el cumplimento de los requisitos 

legales devienen en nulas. En este sentido, las posibles medidas cautelares que se 

traben en un procedimiento de ejecución coactiva afectan el derecho de los 

administrados. Puesto que, se limita la propiedad con medidas que son contrarias 

al ordenamiento jurídico. 

 

En adició a la discusión materia de análisis la resolución del Tribunal Fiscal 

contenida en el expediente N° 04488-5-2007 los magistrados precisaron que: 
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En sede administrativa las resoluciones que están contenidas dentro de una 

notificación debe ir conforme a lo que señala la ley tributaria. En este sentido, 

se describió que los emplazamientos de las órdenes de pago conjuntamente 

con la resolución de ejecución coactiva afectan el derecho defensa y el 

debido procedimiento. 

 

Entendiendo lo expuesto por el Tribunal Fiscal las resoluciones ostentan requisitos 

que están contenidas en la ley, por ende, para que están sean validas deben haber 

cumplidos con dichos presupuestos. Puesto que se adecuan a la idea del presente 

trabajo en el sentido que un erróneo emplazamiento no convierte la deuda en 

exigible, por lo tanto, imponer medidas cautelares lesiona los derechos de los 

administrados. 

 

 En adición al objetivo materia de análisis los magistrados del Tribunal Fiscal 

precisaron en la resolución contenida en el expediente N° 04735-5-2006 que: 

Las resoluciones que han sido emplazadas con la finalidad de poner en 

conocimiento los créditos tributarios de los administrados deben cumplir con 

los requisitos legales para que obtenga el grado de exigible. En este sentido, 

de forma específica precisó que en el supuesto que la notificación no 

contenga los presupuestos de forma no serán válidos. Es decir, la deuda no 

devendrá en exigible, por lo tanto, los actos administrativos posteriores serán 

inválidos.  

 

En función a lo expuesto, se debe concebir que la deuda de los administrados 

tendrá la calidad de exigible cuando esta haya sido plenamente emplazada, pues, 

esta debe estar libre de deficiencias de forma o de fondo. Por lo tanto, se vincula 

con el supuesto de la investigación en el extremo que no se garantiza la eficacia 

de estos administrativos, por lo que, las autoridades no se adecuan al principio de 

legalidad a fin de ejercer la facultad de cobranza de los créditos tributarios.  
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De la misma manera, Ruiz (2017) mantuvo una postura a favor al sostener que la 

errónea notificación afecta los derechos de los administrados. Ya que, mencionó lo 

siguiente: 

Los actos de emplazamiento son aquellos actos administrativos que tienen 

como finalidad esencial, que las partes tomen conocimiento de las 

resoluciones que emiten las autoridades administrativas, ya que, de esta 

manera se podrá ejercer plenamente el derecho de defensa. Puesto que, es 

inescindible que se cumpla los parámetros que establece la ley tributaria y 

administrativa (p. 27). 

 

Conforme a los antecedentes del presente trabajo Llanos (2014) precisó que: 

El debido proceso analizado desde un plano axiológico frente a su 

protección constitucional, ha permitido desarrollar teóricamente la garantía 

del respeto de las leyes como un derecho fundamental dentro un margen de 

Estado Social de Derecho. Donde este sea amparado y puedan 

establecerse parámetros constitucionales y funcionen como garantía para 

los ciudadanos que se hallan inmersos (párra. 4). 

 

Bajo lo argumentos señalados, se confirmó el segundo supuesto específico, 

ya que, la posición mayoritaria se inclina en que no se garantiza los actos 

de emplazamiento para iniciar un procedimiento de ejecución coactiva. Ya 

que, se advierte situaciones en las que no se adecuan al principio de 

legalidad. Por ende, se pone en peligro el derecho a la propiedad de los 

administrados por medidas cautelares que devienen de un procedimiento 

deficiente. 
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V. CONCLUSIONES  

 

1. Tras el análisis, podemos deducir que las notificaciones de las deudas 

tributarias si incide en los derechos de los administrados, ya que, un 

inadecuado emplazamiento afecta el derecho a un debido procedimiento y 

el derecho de defensa en sede administrativa. Puesto que, no se ha 

cumplido con los parámetros legales que establece la ley tributaria. Por lo 

tanto, se confirma el supuesto general de la presente investigación. 

 

2. En definitiva, el derecho a un debido procedimiento ostenta la calidad de 

constitucional, ya que, actúa como garantía frente a los actos de la 

administración tributaria. Sin embargo, se concluye que por erróneas 

notificaciones de los créditos tributarias este atributo esencial se ve 

afectado, ya que, se procede a realizar una cobranza coactiva cuando la 

deuda no se encuentra con el grado exigible por circunstancias jurídicas que 

se hayan establecidas en el ordenamiento jurídico. Finalmente, podemos 

concluir que se confirma el primer supuesto específico de la investigación 

 

3. De conformidad con lo expuesto en la investigación, el análisis de la validez 

y eficacia de las notificaciones de las deudas tributarias se realiza por la 

misma entidad que emite el acto administrativo. En este sentido, aunque no 

se haya cumplido con el principio de legalidad se concibe como legal. Por lo 

tanto, se concluye que no existe un adecuado control de un correcto 

emplazamiento que otorgue legalidad a las medidas que adopta la 

administración fiscal, en función al caso en concreto. Por estos motivos, se 

confirma el segundo supuesto específico de la investigación. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

1. En base de los resultados obtenidos, se recomienda se salvaguarde el 

principio de legalidad a fin de no lesionar el derecho a un debido 

procedimiento, ni el derecho a la defensa. Puesto que, no es legal que las 

notificaciones incidan negativamente en sede administrativa tributaria. Ya 

que, una de las consecuencias de esta problemática deviene en vulnerar los 

bienes de los administrados frente a medidas cautelares que carece de 

valides. 

 

2. Adicionalmente, se sugiere reglamentar los supuestos jurídicos en que las 

notificaciones de las deudas tributarias otorgan el carácter de exigible por 

parte de la autoridad tributaria. Esta situación es sustancial, ya que, en este 

aspecto es donde se verifica el cumplimiento del debido procedimiento, 

pues, es necesario que las autoridades no actúen fuera de la normativa para 

iniciar procedimientos como una cobranza coactiva, en la cual se imponen 

medidas como el embargo que despoja de los bienes a sus propietarios. 

 

3. De conformidad con lo expuesto a lo largo de la investigación se recomienda 

que exista un análisis de legalidad del procedimiento administrativo por 

parte del ejecutor coactivo. Ya que, es necesario que exista un 

pronunciamiento por parte de este funcionario que no ha afectado ningún 

derecho constitucional a fin de evitar consecuencias negativas e injustas en 

el patrimonio de los ciudadanos. Finalmente, bajo un enfoque constructivo 

se recomienda a la comunidad jurídica un mayor número de investigaciones 

relacionados con las notificaciones tributarias y su legalidad a luz de 

cobranzas que afectan directamente a los administrados. 
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Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de 
la investigación. 

           
X 

  

4. 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica. 

          
X 

  



 
 

 
5. 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos 
metodológicos 
esenciales 

           
X 

  

6. 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para 
valorar las categorías. 

          
X 

  

7. 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

          
X 

  

 
8. 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los problemas,
 objetiv
os, supuestos jurídicos 

           
X 

  

 

 
9. 
METODOLOGÍ
A 

La estrategia responde 
a una metodología y 
diseño aplicados para 
lograr verificar los 
supuestos. 

           

X 

  

 
 

10. 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra 
la relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

           
 
X 

  



 
 

               

 
OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación SI 

El Instrumento no cumple con los Requisitos para su aplicación SI 

 90% 

 
III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Lima, 27 de junio de 2021. 
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1. CLARIDAD 

Está formulado con 
lenguaje comprensible. 

          
X 

  

 
2. 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las 
leyes y principios 
científicos. 

          
X 

  

 

3. 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de 
la investigación. 

           
X 

  

4. 
ORGANIZACIÓ

Existe una organización 
lógica. 

          
X 

  



 
 

N 

 
5. 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos 
metodológicos 
esenciales 

           
X 

  

6. 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para 
valorar las categorías. 

          
X 

  

7. 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

          
X 

  

 
8. 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los problemas,
 objetiv
os, supuestos jurídicos 

           
X 

  

 

 
9. 
METODOLOGÍ
A 

La estrategia responde 
a una metodología y 
diseño aplicados para 
lograr verificar los 
supuestos. 

           

X 

  

 
 

10. 
PERTINENCIA 

El instrumento muestra 
la relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 
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1. CLARIDAD 

Está formulado con 
lenguaje comprensible. 

          
X 

  

 
2. 
OBJETIVIDAD 

Está adecuado a las 
leyes y principios 
científicos. 

          
X 

  

 

3. 
ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales de 
la investigación. 
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4. 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una organización 
lógica. 

          
X 

  

 
5. 
SUFICIENCIA 

Toma en cuenta los 
aspectos 
metodológicos 
esenciales 

           
X 

  

6. 
INTENCIONALI
DAD 

Está adecuado para 
valorar las categorías. 

          
X 

  

7. 
CONSISTENCI
A 

Se respalda en 
fundamentos técnicos 
y/o científicos. 

          
X 

  



 
 

 
8. 
COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los problemas,
 objetiv
os, supuestos jurídicos 

           
X 

  

 

 
9. 
METODOLOGÍ
A 

La estrategia responde 
a una metodología y 
diseño aplicados para 
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Anexo 2 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Las notificaciones de las deudas tributarias municipales y su incidencia 

en el Procedimiento de Ejecución Coactiva, distrito de Comas,2019 

Entrevistado: ………………………………………………………………. 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………….….………. 

Institución: …………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

  

 

Preguntas: 

1. ¿En su opinión la errónea notificación de las deudas tributarias municipales 

incide en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas,2019? Fundamente su respuesta 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- 

2. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia la errónea notificación de créditos 

tributarios afecta el principio de legalidad? Fundamente su respuesta  

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 



 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------- 

3. ¿En su opinión que efectos devienen de la imposición de medidas cautelares 

producto del procedimiento de ejecución coactiva que no ha cumplido con una 

debida notificación al administrado? Fundamente su respuesta 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 



 
 

 

Preguntas: 

4. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia se afecta el debido procedimiento 

al iniciarse un procedimiento de ejecución coactiva cuando no se ha notificado la 

exigibilidad de la deuda tributaria? Fundamente su respuesta  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- 

5. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia en qué circunstancias las 

notificaciones son contrarias al ordenamiento jurídico? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- 

6. ¿En su opinión se afecta el debido procedimiento cuando el emplazamiento se 

realiza por una autoridad distinta a la señalada por ley? Fundamente su respuesta. 



 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

6. ¿En su opinión se afecta el debido procedimiento cuando el emplazamiento se 

realiza por autoridad distinta a la señalada por ley? Fundamente su respuesta. 

 

7. ¿En su opinión y experiencia se garantiza la validez y eficacia de las 

notificaciones tributarias para dar inicio a un procedimiento de ejecución coactiva? 

Fundamente su respuesta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma Nombre y cargo 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Anexo 2 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Las notificaciones de las deudas tributarias municipales y su 

incidencia en el Procedimiento de Ejecución Coactiva, distrito de 

Comas,2019 

Entrevistado:…………………………………………………….…… 

Cargo/profesión/grado académico:………………………….….…….. 

Institución:…………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

  

 

Preguntas: 

1. ¿En su opinión la errónea notificación de las deudas tributarias municipales 

incide en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas,2019? Fundamente su respuesta 

En mi opinión como especialista considero que notificar al administrado de 

forma errónea afecta directamente sus derechos ya que, si se continua con el 

procedimiento terminaríamos en el área de cobranza coactiva, valiéndose del 

embargo como medida que garantice el pago total de la deuda. 

2. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia la errónea notificación de créditos 

tributarios afecta el principio de legalidad? Fundamente su respuesta  

Si, de acuerdo a mi experiencia considero que a causa de una mala 

notificación si se vulnera el principio de legalidad, puesto que dicho principio 

conlleva que todo procedimiento realizado sea dado en base a normas 

jurídicas. 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 
 

Determinar de qué manera las notificaciones de las deudas tributarias municipales 

inciden en los derechos de los administrados frente a los procedimientos de 

ejecución coactiva en el distrito de Comas, 2019. 



 
 

3. ¿En su opinión que efectos devienen de la imposición de medidas cautelares 

producto del procedimiento de ejecución coactiva que no ha cumplido con una 

debida notificación al administrado? Fundamente su respuesta 

Los efectos que devienen para los administrados al tomarse medidas 

cautelares producto de la ejecución coactiva es la vulneración del derecho a 

la propiedad de los administrados ya que dichas medidas cautelares que 

hayan sido impuestas no respetan el debido procedimiento de los criterios de 

legalidad que exige la ley. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

4. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia se afecta el debido procedimiento 

al iniciarse un procedimiento de ejecución coactiva cuando no se ha notificado la 

exigibilidad de la deuda tributaria? Fundamente su respuesta 

De acuerdo a mi conocimiento y experiencia considero, si se vulnera el 

debido procedimiento al iniciarse un procedimiento de ejecución coactiva, en 

vista que el administrado no ha sido emplazado debidamente por tanto no 

será válido ejecutar la cobranza coactiva. 

5. ¿De acuerdo a su conocimiento y experiencia en qué circunstancias las 

notificaciones son contrarias al ordenamiento jurídico? 

Las notificaciones son contrarias al ordenamiento jurídico cuando no se 

cumple por lo predispuesto por ley, en este caso las normas tributarias como 

lo son la ley general de ejecución coactiva. 

6. ¿En su opinión se afecta el debido procedimiento cuando el emplazamiento se 

realiza por una autoridad distinta a la señalada por ley? Fundamente su respuesta 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 

 

Establecer de qué manera se vulnera el debido procedimiento al notificarse 

de forma errónea los tributos municipales 



 
 

De acuerdo a mi experiencia en materia tributaria, considero si es vulnerado 

el debido proceso si el administrado es notificado por una autoridad distinta 

a lo que señala las normas tributarias, por lo tanto, todo acto administrativo 

seria causal de nulidad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

6. ¿En su opinión se afecta el debido procedimiento cuando el emplazamiento se 

realiza por autoridad distinta a la señalada por ley? Fundamente su respuesta. 

 

7. ¿En su opinión y experiencia se garantiza la validez y eficacia de las 

notificaciones tributarias para dar inicio a un procedimiento de ejecución coactiva? 

Fundamente su respuesta. 

En la práctica jurídica se evidencia falencias y errores de legalidad por parte 

de la autoridad municipal generando así afectaciones al debido 

procedimiento, derecho que debe ser respetado al momento de generarse los 

actos administrativos de conllevan a la exigibilidad de unas deudas. 

 

 

Firma Nombre y cargo 

  

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 

 

Identificar de qué manera se garantiza la validez y eficacia de las notificaciones 

en los procedimientos de ejecución coactiva. 

 

 



 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

            AUTOR (A): Cornejo Choque, Danya  

FECHA: 2016 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Cornejo, C.D (2016). 

Análisis jurídico 

del debido 

proceso frente a 

las 

notificaciones 

telefónicas 

inmersas de la 

ley 30364. [Tesis 

para obtener el 

título 

profesional]. 

Repositorio 

Institucional 

UAC. 

http://repositorio

.uandina.edu.pe

/bitstream/UAC/

863/3/Danya_Te

sis_bachiller_20

16.pdf 

 

 

En función al 

objetivo general, 

Cornejo mencionó 

en su tesis titulada 

“Análisis jurídico 

del debido proceso 

frente a las 

notificaciones 

telefónicas 

inmersas de la ley 

30364” “La 

notificación es un 

acto procesal que 

busca comunicar, 

la cual consiste en 

el conocimiento de 

las partes de las 

resoluciones que 

dicta el juez en un 

proceso judicial o 

el órgano director 

Se incide y vulnera 
los derechos de los 
administrados al no 
cumplir con los 
parámetros 
establecidos 
dispuestos por ley. 
Por tanto, al 
producirse un 
inadecuado 
emplazamiento el 
procedimiento 
tributario continua 
su curso, llevando 
el proceso al área 
de cobranza 
coactiva, tomando 
como medida 
cautelar el 
embargo con la 
finalidad de que el 
administrado 
cumpla con la 
obligación 
tributaria. 

Tras el 
análisis, 
podemos 
deducir que, si 
es vulnerado 
los derechos 
de los 
administrados 
al no 
respetarse las 
normas 
jurídicas 
tributarias, 
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en los procesos 

administrativos” 

(2016, p.27). 
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Adicionalmente, para 

Frisancho y 

Orccohuarancca (2017) 

precisaron que “El 

procedimiento de 

cobranza coactiva es 

una figura orientada a 

hacer efectivo el cobro 

de una deuda haciendo 

uso de medidas 

cautelares establecidas 

en la norma pertinente. 

Este es una facultad 

que ostenta la autoridad 

administrativa sobre 

sus administrados” 

(p.55). 

 

Se precisó que el 
procedimiento de ejecución 
coactiva esta orientado a 
realizar cobros forzados 
producto de incumplimiento 
de los administrados frente a 
una deuda tributaria. Sin 
embargo, esta facultad debe 
realizarse respetando el 
debido procedimiento, 
derecho que ostentan todos 
los administrados. 

Finalmente, 
podemos concluir 
que una errónea 
notificación de las 
deudas tributarias 
incide 
negativamente en 
los derechos de los 
administrados 
cuando se imponen 
medidas cautelares 
producto de 
procesos deficientes 
que carecen de 
legalidad. 
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 García (2021) en 

su artículo titulado 

“La teoría del error 

patente y las 

notificaciones 

tributarias 

defectuosas” 

considera que: 

Para la 

correcta 

aplicación 

del tributo, 

las 

notificacion

es 

desempeña

n un papel 

esencial y 

sólo cuando 

se practican 

de forma 

correcta se 

puede exigir 

al 

contribuyen

te una 

determinad

a conducta 

en relación 

Conforme a lo 
señalado, se precisó 
que un 
emplazamiento 
defectuoso no hace 
que la deuda del 
contribuyente tenga 
la calidad de exigible, 
por lo tanto, los 
actos sucesivos son 
nulos y en el 
supuesto se afecte la 
propiedad de los 
administrados serian 
medidas 
inconstitucionales. 

Se concluye que 
las notificaciones 
de las deudas 
tributarias inciden 
directamente en 
los derechos de 
los administrados 
en los supuesto 
que estas sean 
realizadas de 
forma errada, es 
decir, que no haya 
cumplido con los 
parámetros que 
establece la ley. 
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con el 

mismo. 

Constituyen

, además, 

un requisito 

imprescindi

ble para la 

eficacia de 

los actos 

administrati

vos. Son 

una 

garantía 

para el 

obligado 

tributario 

que les 

asegura su 

conocimient

o para que 

pueda, en 

su caso, 

oponerse a 

ellos. 
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constitucional. 

[Tesis para 

obtener el título 

profesional] 

Repositorio 

Institucional 
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https://repositori
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stream/handle/2
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Al respecto Colán 

(2017) mencionó 

que, el principio de 

debido 

procedimiento 

garantiza los 

derechos de los 

ciudadanos, pues, 

se abarca la 

actuación pública 

que se ejecuta 

mediante actos 

administrativos, 

dicho de otra 

manera, estos 

últimos deben 

enmarcarse dentro 

de los parámetros 

de la ley. 

 

En este sentido, se 
preciso que el debido 
procedimiento se 
centra en el respeto 
de las leyes, es decir, 
la autoridad debe 
actuar conforme lo 
señala el 
ordenamiento 
jurídico, ya que, por 
el contrario se 
lesionan los derechos 
de los administrados. 

Se concluye que 
en las situaciones 
procedimentales 
que no se respete 
el debido 
procedimiento 
administrativo se 
afecta el derecho 
de los 
administrados, 
pues, la conducta 
de los funcionarios 
no se adecua a lo 
señalado en la ley. 
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El procedimiento de 

cobranza coactiva se 

efectúa a raíz de un 

crédito tributario, ya 

que, la deuda del 

administrado pasa a 

tener la categoría de 

exigible. Esto se 

realiza a fin de poner 

en conocimiento de 

la situación jurídica a 

la parte pasiva del 

procedimiento. 

Dichos actos de 

carácter 

administrativo deben 

ejecutarse de 

conformidad a la ley 

número 26979. 

 

La base legal de un 
procedimiento de 
ejecución coactiva 
deviene en la 
existencia de una 
deuda tributaria, sin 
embargo, para ser 
ejecutada de forma 
legal debió haber 
cumplido 
previamente con los 
requisitos legales 
que implican que la 
deuda obtenga el 
carácter de exigible. 

En este sentido, se 
vulnera el debido 
procedimiento 
cuando se inicia 
un procedimiento 
de cobranza 
coactiva que no 
respetado las 
garantías 
procedimentales 
de los 
investigados. Pues 
a pesar de estas 
falencias se 
interponen 
embargos que 
ponen en peligro 
los bienes de los 
ciudadanos de 
forma contraria a 
derecho. 
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 Castro, G. A y 

Ventura, A. 

A (2017). El 

debido 

proceso y el 

diligenciami

ento de las 

notificacione

s en los 

juzgados de 

familia y 

penal de 

Huancayo, 

periodo 

2017. [Tesis 

para obtener 

título 

profesional]. 

Repositorio 

Institucional 

Universidad 

Peruana de 

De conformidad con lo 

señalado en el objetivo 

específico uno Castro y 

Ventura (2017) 

mencionaron que “las 

notificaciones deben 

cumplirse en base a 

principios dispuestos 

por ley, dados como la 

celeridad, eficacia y 

economía. Por ende, el 

emplazamiento está 

destinado a informar a 

los sujetos procesales 

de las resoluciones 

procesales dispuestas 

por una autoridad 

administrativa” (p.71). 

 

Las notificaciones 
de las deudas 
tributarias son 
actos 
administrativos y 
como tal deben 
respetar los 
principios que 
invoca la ley. Ya 
que, por el 
contrario, se 
afecta el debido 
procedimiento y 
todo lo actuado 
recae en nulidad. 

De acuerdo a lo 
señalado, 
podemos concluir 
que el debido 
procedimiento se 
lesiona en las 
situaciones que la 
autoridad no 
cumple con los 
requisitos 
establecidos en la 
ley, puesto que, se 
actúa de forma 
contraria a la 
misma afectando 
a los 
administrados sus 
derechos a la 
propiedad 
mediante 
procedimientos de 
cobranza coactiva 
que carecen de 
legalidad. 
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De acuerdo a la 

Resolución del 

Tribunal Fiscal 

contenida en el 

expediente N° 

04488-5-2007 los 

magistrados 

precisaron que: 

En sede 

administrativa 

las 

resoluciones 

que están 

contenidas 

dentro de una 

notificación 

debe ir 

conforme a lo 

que señala la 

ley tributaria. 

En este 

sentido, se 

En las situaciones los 
emplazamientos de 
una deuda tributaria 
conjuntamente con 
la resolución de 
ejecución coactiva 
devienen en nulas, 
ya que no se ha 
cumplido con los 
procedimientos que 
establece la ley. 

Se concluye que 
en la 
administración 
tributaria existen 
deficiencias 
legales, por esta 
razón no existen 
garantías que 
condicionen la 
legalidad y valides 
de los actos 
administrativos 
emitidos por el 
fisco. 
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describió que 

los 

emplazamient

os de las 

órdenes de 

pago 

conjuntamente 

con la 

resolución de 

ejecución 

coactiva 

afectan el 

derecho 

defensa y el 

debido 

procedimiento. 
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En adición al objetivo 

materia de análisis 

los magistrados del 

Tribunal Fiscal 

precisaron en la 

resolución contenida 

en el expediente N° 

04735-5-2006 que: 

Las 

resoluciones 

que han sido 

emplazadas 

con la finalidad 

de poner en 

conocimiento 

los créditos 

tributarios de 

los 

administrados 

deben cumplir 

con los 

requisitos 

Conforme a lo 
señalado por los 
magistrados del 
tribunal fiscal, no 
será considera como 
exigible la deuda en 
los supuestos en que  
los actos de 
emplazamiento no 
cumplan los 
requisitos de 
legalidad respetando 
el debido 
procedimiento. 

A modo de 
conclusión, la idea 
precisada por los 
Magistrados del 
Tribunal Fiscal se 
muestra a favor 
del  supuesto de la 
investigación, ya 
que, se señaló que 
es sustancial se 
cumpla con lo 
procedimientos 
por parte de las 
autoridades para 
que se garantice el 
respeto de los 
derechos de los 
administrados. 
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legales para 

que obtenga el 

grado de 

exigible. En 

este sentido, 

de forma 

específica 

preciso que en 

el supuesto la 

notificación no 

contenga los 

presupuestos 

de forma no 

serán válidos. 

Es decir, la 

deuda no 

devendrá en 

exigible, por lo 

tanto, los 

actos 

administrativo

s posteriores 

serán 

inválidos.  
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De la misma manera, 

Ruiz, nos menciona 

que: 

Los actos de 

emplazamiento son 

aquellos actos 

administrativos que 

tienen como finalidad 

esencial, que las 

partes tomen 

conocimiento de las 

resoluciones que 

emiten las 

autoridades 

administrativas, ya 

que, de esta manera 

se podrá ejerce 

plenamente el 

derecho de defensa. 

Puesto que, es 

inescindible que se 

cumpla los 

Se preciso que las 
notificaciones son un 
nexo o herramienta 
que sirven para 
poner conocimiento 
las deudas 
tributarias. Bajo el 
cumplimiento de los 
emplazamientos los 
ciudadanos podrán 
ejercer el derecho a 
la defensa frente a 
las facultades de la 
autoridad tributaria. 

Finalmente, 
podemos concluir 
que se garantiza la 
valides de las 
notificaciones en 
el sentido que se 
haga respetando 
los principios de 
legalidad y debido 
procedimiento, ya 
que, por el 
contrario se afecta 
el derecho de los 
administrados. 
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parámetros que 

establece la ley 

tributaria y 

administrativa. 

(2017). 
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TÍTULO:  

Las notificaciones de las deudas tributarias municipales y su incidencia en el Procedimiento de Ejecución 

Coactiva,  distrito de Comas, 2019 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: 

¿De qué manera las 

notificaciones de las 

deudas tributarias 

municipales inciden en 

los derechos de los 

administrados frente al 

procedimiento de 

ejecución coactiva en el 

distrito de Comas, 

2019? 

 

OBJETIVO 

GENERAL: 

Determinar de qué 

manera las 

notificaciones de las 

deudas tributarias 

municipales inciden 

en los derechos de 

los administrados 

frente a los 

procedimientos de 

ejecución coactiva 

en el distrito de 

Comas, 2019. 

SUPUESTO GENERAL: Las 

notificaciones de las deudas 

tributarias municipales 

afectaría directamente los 

derechos de administrados 

frente a un procedimiento de 

ejecución coactiva, ya que, se 

advertiría en estas 

circunstancias una 

inadecuada conducta 

funcional de las autoridades 

tributarias competentes.  

 

CATEGORÍA 

01: 

Procedimiento 

de ejecución 

coactiva 

 

 

SUBCATEGORÍA 

01: Debido 

Procedimiento 

 

SUBCATEGORÍA 

02: 

Embargo 

 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 01: ¿De 

qué manera se vulnera 

el debido 

procedimiento al 

notificarse de forma 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 01: 

Establecer de qué 

manera se vulnera el 

debido 

procedimiento al 

notificarse los 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 

La errónea notificación afecta 

los derechos de los 

administrados pues al 

infringir las normas del 

debido procedimiento se 

emiten medidas cautelares 

 

CATEGORÍA 

02: 

SUBCATEGORÍA 

01: Eficacia y 

validez de la 

notificación 



 
 

errónea los tributos 

municipales? 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02: ¿De 

qué manera se 

garantiza la validez y 

eficacia de las 

notificaciones en los 

procedimientos de 

ejecución coactiva? 

tributos 

municipales. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 02: 

Identificar de qué 

manera se garantiza 

la validez y eficacia 

de las notificaciones 

en los 

procedimientos de 

ejecución coactiva. 

que van exigir el pago de la 

deuda tributaria 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 

Al iniciarse el procedimiento 

de ejecución coactiva 

producto de una deuda 

tributaria la validez de y 

eficacia de las notificaciones 

no se garantizaría su 

legalidad, por lo que, se 

puede ejecutar medidas que 

vulneren el derecho de 

propiedad de los 

administrados. 

Notificaciones  SUBCATEGORÍA 

02: 

Legalidad de las 

notificaciones  

 

METODOLOGÍA: 

ENFOQUE 

CUALITATIVO 

  

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN: 

DISEÑO DE   

INVESTIGACIÓN: 

TEORÍA 

FUNDAMENTADA-

DISEÑO SISTEMATICO 
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